
 

 

ACTA 9/2015 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2015. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veintiuna horas y quince minutos del día 26 de marzo de 2015, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a 
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se 
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ.  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 

 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, comunicando la propuesta 

de Resolución provisional de concesión de subvención dentro de la 
convocatoria pública de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades 
de Municipios de la Provincia de León que presten servicios de Protección 
Civil 2014, por importe de 1.341,65 euros.  

 
 

2º.- APROBACIÓN DE GASTOS. 
 
1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 



 

 

Ejecución 6ª del Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento;  la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda 
autorizar los gastos que corresponden a las retenciones de crédito practicadas por la 
Intervención Municipal que se indican a continuación: 
 

 

Nº 
Operación 

Fase Fecha Referencia Aplicación Importe Concepto 

1 
2201500009

68 RC 26/03/2015 22015000458 
2015       920 
22000 0,50 € PLASTIFICACIÓN DE LETRERO. 

2 
2201500009

69 RC 26/03/2015 22015000459 
2015       340 
212 90,00 € 

REPARACIÓN LATIGUILLOS DE 
GASÓLEO DE LA CALDERA DE LA 
PISCINA. 

3 
2201500009

70 RC 26/03/2015 22015000460 
2015       920 
22103 4.427,87 € 

ADQUISICIÓN DE 17.100 KG DE 
PELLETS PARA LA CALEFACCIÓN 
DEL AYTO. 

4 
2201500009

71 RC 26/03/2015 22015000461 
2015       161 
214 370,64 € 

REPARACIÓN DEL CAMIÓN DE 
BASURA (MATRÍCULA LE7000AF). 

 

 
2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan 
autorizado por acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan 
dispuesto por acuerdo o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las 
obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 

 
- A las facturas que se relacionan a continuación: 
 

Nº de 
Entrada Fecha 

Nº de 
Dcto. Fecha Dto. 

Importe 
Total Situación Tercero Nombre Concepto 

F/2015/3
71 25/03/2015 7 23/03/2015 1.840,41 € E - Registrada 71515839F 

VALERIA 
PÉREZ 
QUIROGA 

GIMNASIO MES 
DE MARZO 

F/2015/3
72 25/03/2015 3 25/03/2015 171,00 € E - Registrada 10076002R 

JAVIER 
MARTÍN 
BARREDO 

CLASES DE 
JUDO MES DE 
MARZO 

F/2015/3
73 25/03/2015 3 25/03/2015 80,00 € E - Registrada 10054114D 

FELIPE 
CACHÓN 
VUELTA 

CLASES DE 
LIMALAMA MES 
DE MARZO 

F/2015/3
74 25/03/2015 3 25/03/2015 192,00 € E - Registrada 71508407G 

SERGIO 
CAPELAS 
ÁLVAREZ 

CLASES 
PILATES 
MARZO 

F/2015/3
75 25/03/2015 5 25/03/2015 138,00 € E - Registrada 71526588S 

NATALIA SAN 
MARTÍN 
VILELA 

PILATES LILLO 
MARZO 

F/2015/3
76 25/03/2015 6 25/03/2015 180,00 € E - Registrada 71526588S 

NATALIA SAN 
MARTÍN 

GAP MES DE 
MARZO 



 

 

VILELA 

F/2015/3
77 25/03/2015 3 25/03/2015 209,00 € E - Registrada 71437415J 

ALEXANDRA 
FERNÁNDEZ 
PÉREZ 

CLASES DE 
YOGA MES DE 
MARZO 

F/2015/3
78 25/03/2015 3 25/03/2015 238,00 € E - Registrada 71506907E 

GUILLERMO 
REGUERAS 
ABELLA 

CLASES DE 
GIMNASIA MES 
DE MARZO 

F/2015/3
79 25/03/2015 5 25/03/2015 84,00 € E - Registrada 71523097C 

SANDRA 
LAMA PEÑA 

CLASES DE 
AEROBIC MES 
DE MARZO 

F/2015/3
80 25/03/2015 6 25/03/2015 168,00 € E - Registrada 71523097C 

SANDRA 
LAMA PEÑA 

CLASES DE 
RITMIX MES DE 
MARZO 

F/2015/3
81 25/03/2015 3 25/03/2015 72,00 € E - Registrada 71525098C 

AZAEL 
FERNANDEZ 
RODRIGUEZ 

CLASES DE 
TENIS MES DE 
MARZO 

F/2015/3
82 25/03/2015 3 25/03/2015 66,00 € E - Registrada 71523736S 

JAVIER 
GARCÍA 
CARBALLO 

CLASES DE 
BALONCESTO 
MES DE 
MARZO 

      TOTAL: 3.438,41 €     

 
- Por importe de 164,56 euros, a favor de la Diputación Provincial de León, 

en concepto de aportación municipal por el servicio de control de calidad del 
agua de consumo humano correspondiente al mes de febrero de 2015.  

 
 

3º.-  APROBACIÓN DE LA ACCIÓN EN ALTERNANCIA DE FORMACIÓN Y 
EMPLEO Y SOLICITUD SUBVENCIÓN AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE 
CASTILLA Y LEÓN PARA EL EJERCICIO 2015-2016. 

 
Por el Primer Teniente Alcalde, Sr. López García, se da cuenta de la Resolución 

de 23 de diciembre de 2014, del Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León  (B.O.C. y L. Núm. 250 de 30 de diciembre de 2014), por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones destinadas a financiar el Programa Mixto de 
Formación y Empleo para el ejercicio 2015-2016. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, acuerda: 
 

1º.- Aprobar la siguiente Acción en Alternancia de Formación y Empleo y la 
Memoria Valorada de las actuaciones previstas, que obran en el expediente, para la 
siguiente especialidad formativa: 
 

Acción: “FABERO PROGRAMA MIXTO II”  
 

 Especialidad Formativa, Operaciones Auxiliares de Revestimientos 
Continuos en Construcción: Nº de participantes 8, Colectivo personas 
desempleadas, duración 12 meses. 

 
2º.- Declarar el destino de la obra o servicio de utilidad pública e interés social. 

 



 

 

3º.- Solicitar a la Gerencia del Servicio Público de Empleo de Castilla y León la 
aprobación de la Acción en Alternancia de Formación y Empleo y la correspondiente 
subvención para financiar su desarrollo y ejecución por un importe de 182.897,50 €. 
 

4º.- Comprometerse a habilitar el crédito necesario en cuantía adecuada y 
suficiente para la finalidad que se pretende. 
 

5º.- Declarar que esta Entidad ostenta la titularidad jurídica del objeto de 
actuación. 
  

6º.- Declarar que los bienes objeto de actuación se encuentran disponibles para 
la realización de la obra o servicio propuesto. 
 

7º.- Declarar que no es necesaria autorización administrativa para la realización 
de la obra o servicio sobre los bienes objeto de actuación. 
 

8º.- Comprometerse a que a la fecha de inicio de la acción de formación y 
empleo, las instalaciones y medios formativos necesarios para el desarrollo de la 
acción, establecidos en el certificado de profesionalidad de aplicación, se encontrarán 
en plena disponibilidad para el desarrollo  de la misma. 
 

9º.- Comprometerse que a la fecha de inicio de la acción de formación y empleo, 
contratará el personal docente que cumpla los requisitos establecidos en el certificado 
de profesionalidad correspondiente, para el desarrollo de la acción. 
 

10º.- Comprometerse a disponer los medios para garantizar el transporte de los 
participantes cuando sea necesario para el desarrollo de la acción.  
 

11º.- Declarar que las unidades de obra a ejecutar en la acción solicitada son 
diferentes a las ejecutadas en acciones de este tipo subvencionadas con anterioridad 
por los Servicios Públicos de Empleo.  
 

12º.- Declarar que esta Entidad Local no ha solicitado ni ha percibido otras 
ayudas para esta misma acción. 
 
 13º.- Comprometerse a financiar con fondos propios del Ayuntamiento la parte 
del coste de la acción que no sea subvencionada por el Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León). 
 

 
4º.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FABERO Y EL CLUB DEPORTIVO “TEAM REPAUTO” PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL “IV RALLYSPRINT VILLA DE FABERO”. 
 

Visto que tras la celebración de tres ediciones del Rallysprint Villa de Fabero en 
los años 2012, 2013 y 2014, el Club Deportivo “Team Repauto” está interesado en la 
organización de una cuarta edición de este evento automovilístico en el Municipio, en 



 

 

colaboración con el Ayuntamiento, en el año 2015, que se denominará “IVI Rallysprint 
Villa de Fabero” y se celebrará los días 15 y 16 de mayo de 2015. 

 
Visto que en el Presupuesto del Ayuntamiento para 2014, prorrogado 

automáticamente para el ejercicio 2015, al no haberse aprobado ni publicado el 
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2014, se contempla una 
subvención por importe de 5.000,00 euros, a favor del Club Deportivo “Team Repauto”, 
cuyo objeto es la organización de un Slalom Urbano de Fabero. 

 
Visto el informe  de Intervención en el que se acredita la existencia de 

consignación presupuestaria adecuada y suficiente. 
 

 Considerando que los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones,  65 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Fabero, regulan la posibilidad de concesión de subvenciones directas, entre las que se 
incluyen las previstas nominativamente en los Presupuestos de las entidades locales, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los 
cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos 
aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos. 
 

La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, con el voto favorable de los tres Concejales del 
Grupo P.P. y de la Concejala del Grupo MASS, Dª. Ana María Vicente Vega, y la 
abstención del Concejal del Grupo MASS, D. Manuel López García, acuerda: 

 
1º.- Aprobar, previo informe de Intervención sobre la existencia de consignación 

presupuestaria, el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y el 
Club Deportivo “Team Repauto” para la celebración del “IV Rallysprint Villa de Fabero”, 
con el texto que se transcribe a continuación: 

 
“CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y EL CLUB 
DEPORTIVO “TEAM REPAUTO” PARA LA CELEBRACIÓN DEL “IV RALLYSPRINT VILLA DE 
FABERO” 
 

En Fabero, a     de            de 
 

REUNIDOS: 
 

DE UNA PARTE, D. José Ramón Cerezales López, con D.N.I. nº. 10073187-R, en su calidad de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 
 

DE OTRA PARTE, D. Severino Rodríguez Fernández,  con D.N.I. 10066591-C, en su calidad de 
Presidente del Club Deportivo “Team Repauto”, con N.I.F. G-24317919, y domicilio en la C/ Batalla de 
Lepanto, 13, 1º, de Ponferrada. 



 

 

 
 Ambas partes se reconocen con capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente 
convenio. 
 

EXPONEN: 
 

  1º.- Que el Ayuntamiento de Fabero está comprometido en el empeño de potenciar el deporte 
entre los vecinos del municipio. 
 
 2º.- Que el Club Deportivo “Team Repauto” está interesado en la organización de un evento 
automovilístico en el Municipio de Fabero en el año 2015, denominado “IV Rallysprint Villa de Fabero”, 
que se celebrará los días 15 y 16 de mayo de 2015. 
 
 3º.- A ambas partes se les reconocen competencias en el desarrollo de actividades y el estímulo 
del deporte: en el art. 25.2.l) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
al Ayuntamiento; y en al art. 72 del mismo texto para las asociaciones. La actividad, tanto de las 
Administraciones Públicas en materia deportiva como de las Entidades Deportivas, se desarrollan en la 
Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León. 
 

4º.- Que en el Presupuesto del Ayuntamiento para 2014, prorrogado automáticamente para el 
ejercicio 2015 al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre 
de 2014, se contempla una subvención por importe de 5.000,00 euros, a favor del Club Deportivo “Team 
Repauto”, cuyo objeto es la organización de un Slalom Urbano de Fabero. 
 

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes  
 

CLÁUSULAS: 
 
1ª.- OBJETO DEL CONVENIO 
 

 Es objeto del presente convenio es articular la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y 
el Club Deportivo “Team Repauto” para la organización de un evento deportivo automovilístico que se 
denominará “IV Rallysprint Villa de Fabero” y se celebrará los días 15 y 16 de mayo de 2015. 
 
2ª.- COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO DE FABERO. 
 

1.- Subvencionar al Club Deportivo “Team Repauto”, con la cantidad de CINCO MIL EUROS 
para la realización de la actividad. 

 
La subvención se hará efectiva en los siguientes términos: 

 
- Se abonarán DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €), mediante cheque nominativo a 

favor del Club Deportivo “Team Repauto”, en el momento de la firma del presente Convenio. 
 
- Los  DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €) restantes, se abonarán, una vez 

celebrada la prueba, en el plazo máximo de un mes desde la aprobación por el 
Ayuntamiento de la documentación justificativa de la subvención presentada por el Club 
Deportivo, según lo establecido en la cláusula 5ª. 

 
2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal, 

siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial 
reguladora de este tipo de actividades. 

 
3.- Ceder el uso de las vallas protectoras de que dispone y no le sea imprescindible utilizar en 

esa fecha para otros servicios o necesidades prioritarios. Se informará a la organización del número de 
vallas de que puede disponer. 

 



 

 

4.- Poner a disposición del Club Deportivo 150 vallas para establecer el parque cerrado de la 
prueba y una toma de corriente en la salida para ubicar la oficina móvil. 

 
5.- Abonar la fianza que, en su caso, exija la Administración titular de la carretera por la que 

discurrirá la prueba. 
 
6.- Poner a disposición del evento el servicio de la Policía Local o bien solicitar la colaboración 

de la Guardia Civil para el corte de la vía pública en la que se dispongan las asistencias. 
 
3ª.- COMPROMISOS DEL CLUB DEPORTIVO “TEAM REPAUTO”. 
 

1.- Destinar la subvención a la actividad para las que fue concedida y justificarla en los términos 
establecidos en la estipulación 5ª del presente convenio. 

 
2.- La completa organización, bajo su exclusiva responsabilidad, del evento automovilístico, sin  

que el Ayuntamiento de Fabero asuma responsabilidad alguna como consecuencia  de posibles daños o 
perjuicios ocasionados a participantes o a terceros con motivo de la celebración de la prueba.  

 
 3.- Realizar la prueba en la fecha fijada. En el supuesto de que no se pueda realizar en dicha 

fecha por inclemencia meteorológica u otra causa justificada, debidamente apreciada por el 
Ayuntamiento, se podrá retrasar la fecha del evento, si bien deberá realizarse en todo caso durante el 
año 2015. 

 
En el caso de que la prueba quedara definitivamente suspendida, el Club Deportivo “Team 

Repauto” perderá el derecho al cobro de la subvención y deberá devolver al Ayuntamiento las cantidades 
que hubiera percibido, iniciándose a tal efecto el correspondiente procedimiento de reintegro. 

 
4.- Solicitar, con antelación mínima de 15 días habiles a la fecha de su realización, la preceptiva 

autorización municipal. 
 
5.- Tramitar y obtener todas las autorizaciones necesarias para la realización de la prueba. 
 
6.- Realizar los trámites necesarios para la inclusión de la prueba en el Campeonato de Castilla y 

León de dicha modalidad automovilística. 
 

7.- Figurar como organizador en todos los medios de difusión o publicidad en los que se dé a 
conocer la misma.  

 
8.- Hacer constar la colaboración del Ayuntamiento de Fabero en todos los documentos y 

anuncios relativos a la actividad. 
 

9.-Cumplir todas las obligaciones que corresponden al organizador de la prueba según lo 
dispuesto en  el Anexo II del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación.  

 
10.- Encargarse de todas las cuestiones relacionadas con el montaje del recorrido, el 

cronometraje, el sistema de megafonía, las verificaciones técnicas y administrativas, la contratación de 
los seguros obligatorios. 

 
11.- Adoptar las medidas adecuadas para garantizar la seguridad de bienes y personas durante 

la celebración de la prueba, entre ellas la señalización y protección del circuito para reducir en la medida 
de lo posible los daños y accidentes. 
 

12.-Indemnizar todos los daños y perjuicios que pudieran causarse a los participantes, a terceros 
o al Ayuntamiento como consecuencia de la realización del evento. Esta responsabilidad estará 
garantizada mediante el correspondiente seguro de Responsabilidad Civil. 
 



 

 

13.- Formalizar los correspondientes contratos con todos los participantes en la actividad de 
acuerdo con la normativa vigente. El Ayuntamiento no tendrá relación jurídica alguna  con estas 
personas o empresas, ni asume responsabilidad alguna en relación con estos contratos. 
 

4ª.- COMPATIBILIDAD. 
 
La subvención concedida al amparo del presente Convenio de Colaboración es compatible con 

cualquier tipo de ayuda para el mismo fin. 
 
El Club Deportivo “Team Repauto” queda obligado a comunicar al Ayuntamiento de Fabero la 

obtención de otras subvenciones o ayudas que financien el mismo objeto de la presente subvención tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación. 

 
En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (incluida la del Ayuntamiento de 

Fabero) podrá ser superior al coste de la actividad. 
 
Si de los datos aportados por el beneficiario o por aquellos que conozca el Ayuntamiento en el 

ejercicio de sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones 
excede del coste señalado, se minorará a prorrata la aportación del Ayuntamiento. 

 
5ª.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
 

El beneficiario deberá presentar la documentación justificativa del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención como fecha límite el día 31 de octubre de 2015. 

 
Para ello deberá presentar la siguiente documentación: 
 
- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en la 

estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
- Certificado del/a Secretario/a del Club Deportivo en el que conste una relación clasificada de 

los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, concepto, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán 
justificar gastos por un importe de, al menos, la cantidad subvencionada. 

 
- Una declaración responsable del/la Presidente/a o Secretario/a del Club Deportivo en la que 

figure el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 
- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como 

de los intereses derivados de los mismos. 
 

6ª.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 
 

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 
7ª.- CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
 

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 
 

a) Por expiración del plazo de vigencia. 
b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes. 
c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas. 
d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente. 

 
8ª.- NATURALEZA ADMINISTRATIVA. 

 



 

 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento  Administrativo 
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas 
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 
2º.- Autorizar y disponer el gasto, por importe de CINCO MIL EUROS (5.000,00 

€), con cargo a las aplicaciones que corresponda. 
 
3º.- Dar traslado de este acuerdo al Club Deportivo “Team Repauto” para 

proceder a la formalización del Convenio. 
 
4º.- Publicar extracto de este acuerdo en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de León. 
 
 
5º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 

 

1.- AUTORIZACIÓN OCUPACIÓN DOMINIO PÚBLICO. 
 

 A propuesta del Concejal Delegado de Gestión, Control y Administración 
Municipal, Sr. López García. 
 

 Vista la solicitud de la Agencia de Seguros Mapfre en Fabero, para que se 
autorice la instalación de una unidad móvil en la C/ La Carrala, para la realización de 
una campaña gratuita de diagnosis para vehículos e imprimación de lunas el día 17 de 
junio de 2015. 
 

La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, con la abstención del Sr. Digón Rodríguez y el voto 
favorable de los otros cuatro Concejales, de los cinco que la componen, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 84.1, 85.3, 86.2 y 92 de la Ley 33/2003, 
de 23 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas,  acuerda: 
 
 1º.- Autorizar a MAPFRE TECH, S.A., la instalación de una unidad móvil en la C/ 
La Carrala, de Fabero, en los siguientes términos: 
 

- La ocupación de la vía pública se autoriza para la prestación de un servicio 
gratuito de diagnosis para vehículos e imprimación de lunas el día 17 de 
junio de 2015. 

 
- La ocupación no está sujeta a tasa por no llevar aparejada una utilidad 

económica, ya que el servicio prestado es de carácter gratuito, según consta en 
la solicitud. 

 
- El solicitante deberá utilizar el vial según su naturaleza y entregarlo en el estado 

en que lo recibe. 



 

 

 
- El solicitante asume la responsabilidad derivada de la ocupación autorizada, con 

obligación de indemnizar al Ayuntamiento los daños y perjuicios que, en su caso, 
se produzcan sobre el dominio público ocupado como consecuencia de la 
realización de la actividad. 
 

- La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento en 
cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a 
indemnización, cuando resulte incompatible con las condiciones generales 
aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su 
utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso 
general. 
 

- El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de 
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los 
términos de la autorización. 
 

- La autorización se extinguirá por cualquiera de las causas establecidas en el 
artículo 100 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como 
por la no obtención de la preceptiva autorización para la realización de la 
actividad solicitada o su no realización por otra causa distinta. 

 
2º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
 
2.- DECLARACIÓN DESIERTO EXPEDIENTE CONTRATACIÓN PARA LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE CAMPAMENTO DE TURISMO “LOS 
PERDIGONES”. 

 
A propuesta del Concejal Delegado de Régimen Interior, Gestión, Control y 

Administración Municipal.  
 

 Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 
12 de febrero de 2015, se aprobó el expediente de contratación para la concesión del 
servicio público de Campamento de Turismo “Los Perdigones”, por procedimiento 
negociado sin publicidad, solicitándose oferta a las siguientes personas, publicándose 
asimismo anuncio de licitación en el tablón de edictos, en el B.O.P. de León nº 36, de 
23 de febrero de 2015 y en el perfil del contratante del Ayuntamiento:  
 

- Jesús Barbero Navarro. 
- Raúl Regidor Robleda. 
- Jordi Soler Roura. 
- Francisco Javier López Gutiérrez 
 
 

 



 

 

 Visto que ninguna de las personas invitadas presentó oferta dentro del plazo 
establecido, ni se presentó oferta por ninguna otra persona interesada. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la  
componen, de conformidad con lo establecido en el artículo 151.3 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, acuerda: 
 
 1º.- Declarar desierto el expediente de contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad para la concesión del servicio público de Campamento de 
Turismo “Los Perdigones”. 
 
 2º.- Archivar el expediente sin más trámites. 

 
 

3.- INICIO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, CON TRAMITACIÓN URGENTE, PARA LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE CAMPAMENTO DE TURISMO “LOS 
PERDIGONES”. 
 
 Vista la propuesta del Concejal Delegado de Régimen Interior, Gestión, Control y 
Administración Municipal, Sr. López García, en la que se acredita la necesidad de 
contratar la gestión del servicio público de Campamento de Turismo “Los Perdigones”, 
de titularidad municipal, cuyas instalaciones han permanecido cerradas desde hace 
más de cuatro años. El Ayuntamiento no dispone de personal cualificado en la plantilla 
para la gestión del servicio. 

 

 Visto que se ha tramitado expediente de contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad para la concesión de la gestión del servicio, aprobándose por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 
2015, solicitándose cuatro ofertas y publicándose asimismo anuncio de licitación en el 
tablón de edictos, en el B.O.P. de León nº 36, de 23 de febrero de 2015 y en el perfil 
del contratante del Ayuntamiento, sin que ninguna de las personas invitadas presentara 
oferta dentro del plazo establecido, ni se presentara tampoco oferta por ninguna otra 
persona interesada. 

 

 A la vista de ello, se ha decidido que las inversiones que estaba previsto que 
realizase el concesionario del servicio para iniciar su explotación se realicen por el 
propio Ayuntamiento. 

 

Se propone una duración del contrato de cuatro años. 
 
Se propone un canon anual a satisfacer por el concesionario de 2.400,00 euros. 
 
Se propone la contratación por procedimiento negociado sin publicidad y, 

teniendo en cuenta que dadas las fechas en las que nos encontramos, se debe 
acelerar la adjudicación del contrato lo máximo posible, al estar muy próxima la 



 

 

temporada de verano, que es la que tiene mayor demanda del servicio, se propone la 
tramitación urgente del expediente. 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 109.1 y la Disposición 

Adicional Segunda.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como 
en el Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda: 

 
1º.- Iniciar el expediente de contratación para la gestión del servicio público de 

Campamento de Turismo “Los Perdigones”, por procedimiento negociado sin 
publicidad, con tramitación urgente. 

 

 2º.- Que se redacten los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las veintiuna horas y cuarenta minutos del mismo día que consta en el 
encabezamiento. De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por 
mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 

      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  


